PROPUESTA

CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A GRUPOS TEATRALES, AFICIONADOS O PROFESIONALES, ASOCIACIONES CULTURALES Y DEMÁS ENTIDADES ASOCIATIVAS QUE CUENTEN CON UN GRUPO TEATRAL CONSOLIDADO Y QUE SE ENCUENTREN RADICADOS EN MUNICIPIOS DE LA PROVINCIA DE SEGOVIA CON POBLACIÓN INFERIOR A 20.000 HABITANTES O QUE REALICEN ACTIVIDADES CON TRASCENDENCIA DE CARÁCTER PROVINCIAL (2009).

Se da cuenta de que la Junta de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el día 5 de febrero de 2009, aprobó las bases de convocatoria para la concesión de subvenciones a grupos teatrales aficionados o profesionales, asociaciones culturales y demás entidades asociativas que cuenten con un grupo teatral consolidado y que se encuentren radicados en municipios de la provincia de Segovia con población inferior a 20.000 habitantes, previendo las mismas, en su apartado octavo, los criterios baremados que habrían de tenerse en cuenta para la adjudicación de las ayudas económicas, con arreglo al siguiente detalle:

a) Proyecto de producción del montaje: fundamentación y objetivos, características técnicas y artísticas, recursos humanos y materiales, inversión prevista, …. Se atenderá especialmente la capacidad de generación de una dinámica social y cultural en pueblos de la provincia, así como la adecuación del proyecto y el presupuesto a los objetivos que se pretenden. Esta variable se puntuará con un máximo de 40 puntos.

b) Plan de explotación de la obra. Se valorará especialmente su inclusión en los proyectos de exhibición promovidos por la Diputación de Segovia: “Actuamos” y “Muestra Provincial de Teatro”. Esta variable se puntuará con un máximo de 30 puntos.

c) Trayectoria del grupo en los últimos 5 años. Se valorará tanto la producción como la exhibición de obras. Esta variable se puntuará con un máximo de 10 puntos.

d) Colectivo implicado en el proyecto. Se valorará el número total de personas participantes en el proyecto, no sólo el de Esta variable se puntuará con un máximo de 10 puntos.

La base novena establece la creación de una Comisión de Valoración que evaluará las solicitudes presentadas y elevará propuesta de asignación de subvenciones a la Junta de Gobierno, órgano competente para la concesión de las mismas por delegación de la Presidencia, la cual se ha reunido con fecha 27 de octubre de 2009.

Así, pues, y a la vista de la propuesta formulada y considerando que las seleccionadas responden a criterios de objetividad, igualdad y mayores beneficios e interés para la colectividad de la Provincia, el Diputado Delegado del Área de Cultura, Juventud y Turismo propone a la Junta de Gobierno la adopción del siguiente acuerdo:


PRIMERO.- Conceder con cargo a la consignación del Presupuesto General vigente para el montaje de espectáculos teatrales (4510-489.03), a los grupos de teatro, aficionados o profesionales, que se indican, y de conformidad con las Bases de Convocatoria y la propuesta formulada por la Comisión de Valoración, las subvenciones siguientes: 
	LOCALIDAD SEDE
	ENTIDAD
	CIF
	CRIT-1 
	CRIT- 2 
	CRIT-3
	CRIT-4 
	PUNTOS
	EUROS

	ABADES
	A. TEATRO LA BUBILLA
	G40208209
	25
	12
	10
	6
	53
	689,76

	BERNARDOS
	A.C.D. VIRGEN DEL CASTILLO
	G40007551
	20
	2
	8
	6
	36
	468,51

	CARBONERO EL MAYOR
	A.C. GENTE NUEVA
	G40142655
	30
	12
	10
	8
	60
	780,86

	CASLA
	A.C. LA COLODRA
	G40026353
	30
	12
	2
	6
	50
	650,71

	CUELLAR
	APADEFIM
	G40003386
	32
	26
	10
	8
	76
	989,08

	EL ESPINAR
	A. C. DEGENERACION DEL 97
	G40218398
	33
	14
	6
	6
	59
	767,84

	FUENTEPELAYO
	TALLER CULTURAL FUENTEPELAYO
	G40019978
	26
	30
	10
	10
	76
	989,08

	FUENTESAUCO DE FUENTIDUEÑA
	A.C. TRES OLMAS
	G40194011
	28
	22
	10
	6
	66
	858,94

	MARTIN MIGUEL
	A.C. LAS VIÑAS
	G40206898
	25
	12
	8
	10
	55
	715,79

	MARTIN MUÑOZ DE LAS POSADAS
	A.C. LAS BERNARDAS
	G47539986
	15
	22
	10
	4
	51
	663,73

	NAVAS DE ORO
	A.C. LA ZALAGARDA
	G40212177
	25
	22
	10
	8
	65
	845,93

	NAVAS DE RIOFRÍO
	T. LA TARTANA DE PATRICIA
	G40136350
	25
	28
	9
	6
	68
	884,97

	OLOMBRADA
	A.C. ANTARES
	G40155574
	25
	22
	4
	6
	57
	741,81

	SAN CRISTOBAL DE SEGOVIA
	A.C. GR. TEATRO CANDILEJAS
	G40154676
	26
	22
	10
	10
	68
	884,97

	SAN CRISTOBAL DE SEGOVIA
	A.M.P.A. MARQUES DEL ARCO
	G40116931
	25
	2
	2
	10
	39
	507,57

	SAN ILDEFONSO
	A. PALADIO ARTE
	G40201337
	37
	26
	10
	8
	81
	1.054,16

	SAN ILDEFONSO
	A.C. LA HERRADURA
	G40209173
	34
	26
	10
	6
	76
	989,08

	SEBULCOR
	TITERES LA PICARA LOCUELA
	03457674S
	24
	14
	9
	2
	49
	637,70

	VALSECA
	A.C. LA VEGA DE VALSECA
	G40226912
	26
	26
	6
	8
	66
	858,94

	VILLAVERDE DE ISCAR
	AYUNTAMIENTO
	P4026800E
	27
	2
	5
	6
	40
	520,57

	TOTAL 
	15.500,00

 SUM(ABOVE) \# "#.##0,00 €;(#.##0,00 €)" 


     
SEGUNDO.- Publicar la relación de grupos teatrales  beneficiarios y las subvenciones concedidas en el Boletín Oficial de la Provincia para general conocimiento.


        TERCERO.- Trasladar este acuerdo, en la medida que a cada uno le atañe, a las Entidades beneficiarias, haciéndoles saber que para el abono de las ayudas concedidas deberán presentar en esta Diputación Provincial la oportuna justificación, según lo previsto en la base décima de la convocatoria, para facilitar lo cual se adjuntará al traslado de este acuerdo instrucciones de justificación y modelos de los documentos exigidos.


CUARTO.- Dar traslado del acuerdo que se adopte al Ilmo. Sr. Presidente la Corporación, Sr. Diputado Delegado del Área de Cultura, Juventud y Turismo, Sr. Jefe de la Sección de Cultura y Deportes, Intervención y Tesorería, para conocimiento y efectos.
Segovia, 29 de octubre de 2009
EL DIPUTADO DELEGADO,

José Carlos Monsalve Rodríguez.

